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SE RECHAZA la demanda verbal de declaración de unión marital y sociedad 
patrimonial de hecho propuesta, a través de Apoderado, por la señora 
DAMARIS ELENA GALEANO HINCAPIE en contra del señor WILLIAM 
MARTINEZ MORALES, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del 
C. G. P., y de acuerdo a lo resuelto en auto fechado el dieciocho (18) de 
agosto de 2021, dado que no se subsanaron en debida forma los defectos 
anunciados en dicho proveído dentro del término legal. 
 
ARCHIVESE el expediente, previas las anotaciones en los libros radicadores.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez  
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